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vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en la C/ Pagés del Corro, núm. 90, de Sevilla.

Sevilla, 6 de octubre de 2010.- El Delegado (Decreto
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Esteban Mellado 
Parreño. 

 ANUNCIO de 20 de octubre de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, por el que se notifica el acto 
administrativo relativo al procedimiento sancionador en 
materia de servicios sociales de Andalucía.

A los efectos prevenidos en el art. 59.5 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se 
notifica al interesado que más adelante se relaciona el Acuerdo 
de Inicio adoptado en el expediente sancionador que se sigue 
en su contra, significándole que en la sede de esta Delega-
ción Provincial, sita en la calle Federico García Lorca, núm. 3
(esquina Villegas y Marmolejo), C.P. 41005, de Sevilla, se en-
cuentra a su disposición la documentación del expediente san-
cionador que se instruye, informándole que el plazo para la 
presentación de alegaciones, de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 16.1 del Real Decreto 1398/1993, de 4 de 
agosto, por el que se regula el Reglamento del Procedimiento 
del ejercicio de la Potestad Sancionadora, es de quince días, 
que comenzará a contar desde la fecha de esta publicación. 

Interesado: ACIDE. Centro Ocupacional de Disminuidos 
Psíquicos.

Último domicilio: Finca La Carchena. Ctra. Coria del Río-
La Puebla del Río. Coria del Río (Sevilla).

Expte.: 35/10-SE. 
Infracción: Art. 32.c) de la Ley 2/1988, de 4 de abril, de 

Servicios Sociales de Andalucía, en relación con el art. 33.3.k) 
del Decreto 87/1996, de 20 de febrero, por el que se regula la 
Autorización, Registro, Acreditación e Inspección de los Servi-
cios y Centros de Servicios Sociales de Andalucía.

Sanción: 3.195,06 euros.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de fecha 21 de julio de 

2010.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles a contar desde 

el día siguiente de la publicación del Acuerdo de Inicio del Pro-
cedimiento Sancionador. 

Sevilla, 20 de octubre de 2010.- El Delegado, Manuel 
Antonio Gálvez Rodríguez. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 25 de agosto de 2010, de la 
Delegación Provincial de Almería, por la que se da pu-
blicidad a la Resolución de Autorización Ambiental Uni-
ficada del proyecto que se cita. (PP. 2273/2010).

A fin de cumplimentar lo dispuesto en el artículo 31.7 de 
la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Cali-
dad Ambiental, esta Delegación Provincial

HA RESUELTO

Primero. Dar publicidad en BOJA a la Resolución de Au-
torización Ambiental Unificada otorgada por la Delegada Pro-
vincial de la Consejería de Medio Ambiente de Almería que se 
relaciona en el Anexo.

A N E X O

Resolución de Autorización Ambiental Unificada de 13 
de julio de 2010, de la Delegada Provincial de la Consejería 
de Medio Ambiente de Almería, para el anteproyecto de par-
que eólico «Arce», en el término municipal de Tíjola (Almería), 
promovido por Capital Energy Andalucía, S.L.U. (expediente 
AAU*/AL/021/09).

Almería, 25 de agosto de 2010.- La Delegada, Sonia 
Rodríguez Torres. 

 RESOLUCIÓN de 25 de agosto de 2010, de la 
Delegación Provincial de Almería, por la que se da pu-
blicidad a la Resolución de Autorización Ambiental Uni-
ficada que se cita. (PP. 2271/2010).

A fin de cumplimentar lo dispuesto en el artículo 31.7 de 
la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Cali-
dad Ambiental, esta Delegación Provincial

HA RESUELTO

Primero. Dar publicidad en BOJA a la Resolución de Au-
torización Ambiental Unificada otorgada por la Delegada Pro-
vincial de la Consejería de Medio Ambiente de Almería que se 
relaciona en el Anexo.

A N E X O

Resolución de Autorización Ambiental Unificada de 6 de 
agosto de 2010, de la Delegada Provincial de la Consejería de 
Medio Ambiente de Almería, para el proyecto de «Parque Eó-
lico Parrancanas» en el término municipal de Tíjola (Almería), 
promovido por Capital Energy Andalucía, S.L.U. (Expediente 
AAU/AL/033/09).

Almería, 25 de agosto de 2010.- La Delegada, Sonia 
Rodríguez Torres. 

 RESOLUCIÓN de 5 de julio de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se somete a 
información pública la solicitud de autorización am-
biental unificada de la fábrica de productos cerámicos 
mediante horneado por la empresa de José Martín 
González, en el término municipal de Vélez-Málaga. 
(PP. 1870/2010).

Expte. AAU/MA/37/09.
A fin de cumplimentar lo establecido en el art. 31 del Ca-

pítulo II del Título III de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental, esta Delegación Provincial

HA RESUELTO

Someter a Información Pública la solicitud de Autoriza-
ción Ambiental Unificada del proyecto de referencia durante 
treinta días hábiles a partir del día siguiente a la publicación 
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, plazo durante el cual los interesados podrán formu-
lar las alegaciones que estimen convenientes.

Las características principales se señalan a continuación: 

a) Peticionario: José Martín González.
b) Emplazamiento: Polígono 10, parcela 10, Paraje El 

Trueno, en Vélez-Málaga (Málaga).


